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Se suscribe á este periódico, 
que sale los. miércoles y sába-
dos . en ia imprenta de don 
Màniel Santamaria á * 10 rs. 
tnerìsuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 
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En las Provincias á 12 «v 
al mes franco de porte. 

Los avisos 6 artículos se 
remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán. 
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B01.ETW OFICIAL BE ALMEBIA, 

ARTICULO DE OFICIO. 

~ GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular.—Nám. 199. .'« 

Por el Ministerio de Id Gobernación del 
Jteino , se me ha comunicado con fecha 11 del 
actual la Real orden que á continuación se 
espresa, 

«Por este Ministerio se comunicó con fecha 
11 de Febrero último al Gobernador civil de 
Albacete la Real orden siguiente: 

He dado cuenta á S. M. la Reina Goberna-
dora de una instancia enque don Juan José Agrafc 
t otros propietarios de Albacete solicitan se ha-
ga extensiva á ellos la Real orden de 4 de1 Julio 
ae 1835, espedida á favor de los de Chinchilla; 
é igualmente de una solicitud del Ayantamien^ 
fo de esa ciudad sobre que la éspresada Real 
ir&en se circunscriba al pasto dé "rastro je rás al-
«atlp el frutó. Enterada S. M. ,as i ccmodeun 
«i^édiente promovido por los ganaderos de He-
ll^nJpdntra los propietarios sobré' aprovechamien-
to de pastos, y conformándose con el dictamen, 
del Consejo Real de España é Indias , ha teni-
do á bien resolver que no es admisible la restric-
ción propuesta por el Ayuntamiento de Chin-
chilla á solo ías rastrojeras , sirio que debe sos-
tenerse y ampararle á los dueños de tierras ¿o él 
Jibre uso y aprovechamiento de; los pastos in-
Rustríales ó naturales que estas produzcan , sin-
escepcion - qué e,s justa la pretensión dé los ha-
cendados de Albacete y otros pueblos de la Pro-, 
vincia, acerca ele.que se reformen las providen-
cias toraadas por e^e Gobierno civil en óposici'óti 
ó las que se dictaron desde luego* ¿ favor del 15-
"fcre usó de l es* pastos eñ tierras *&e su propiedad 
particular ; y analmente que la Real" órdén de 
4 "«Je Julio de **Í835' ¿ea esleüsirá á los propieta-

rios de Hellin. Y á fin de que no se repitan se-
mejantes reclamaciones sobre interpretación de 
las disposiciones vigentes, S. M; ha tenido á 
bien aprobar ademas las siguientes aclaraciones 
propuestas por el Consejo Real : Primera. Que 
el principio de la justicia y del buen gobierno 
que se ha querido sostener en las resoluciones 
consiguientes á la Real orden de 16 de Noviem-
bre dé 1833 , es el defenderlos derechos de la 
propiedad agrícola contra las invasiones que ba-
jo diferentes pretestos se han hecho en ella, pri-
vando à los dueños de las heredades del libre uso 
dé los pastos que en ellas sé crian. Segundad Qué 
por consiguiente nò deben tenerse por títulos de 
adquisición á favor de otros particulares ó comu-
nes , sino los que el derecho tiene reconocidos 
como tales títulos especiales de adquisición de 
propiedad / escluyendose por lo mismo todos 
aquellos que se fundan en las malas prácticas, 
mas ó menos antiguas, a queseba dado contra 
lo establecido por las leyes el nombre de uso ó 
coftu robre. Tercera. Que por lo mismo, el que 
pretende tener ó aprovechar los pastos de suelo 
age no' es el que debe presentar el titula de su 
adquisición, y probar su legitimidad y validez, 
sin qn'e de otro modo pueda turbarse al dueño 
èn ei* libré uso de su propiedad. Cuarta. Que 
siendo viciosas en su Origen las enageuacioues ò 
empeños que los Ayuntamientos hayan hecho de 
t les pastos dé dominio "particular , considerán-
dolos como si fuerah del 'común por efecto dé 
las referidas prácticas, usos y mal llamadas cos-
tumbres,'ricH deben Oponerse tales actos al rein-
fre^o;uque V5tà mandado hacer à los dueños eu 
él pie rio gocé de sus derechos domínales. Quin-
ta. Qué si por falta dé los arbitrios procedentes 
de taiés; enajenaciones resultase alguna disminu-
ción de ingresos en los fondos municipales, cui-
de V. Si. de que se propongan otros medios mas 
legales y bien meditados que merezcan el apoyo* 
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